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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2014, del Consejero, por la que se delegan
competencias en diversas materias. (2014061462)

Mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, se modificó la denominación, el nú-
mero y competencias de las Consejerías que conformaban la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, estableciéndose una nueva denominación de la Consejería de Sa-
lud y Política Social y atribuyendo a la misma las competencias en materia de sanidad y de-
pendencia, de consumo, de emigración y retorno, de infancia y familia, servicios sociales, mi-
graciones y prestaciones sociales.

Posteriormente mediante Decreto del Presidente 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea,
extingue y modifica la denominación y se distribuyen competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se modifica la de-
nominación y competencias de la Consejería de Salud y Política Social quedando configurada
su nueva denominación como Consejería de Salud y Política Sociosanitaria y ejerciendo las
competencias que en materia de sanidad, dependencia y consumo tenía atribuidas la anterior
Consejería de Salud y Política Social; dejando de ejercer las competencias en materia de mu-
jer, infancia y familia, servicios sociales, migraciones y prestaciones sociales, emigración y re-
torno que pasan a ser asignadas a la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.

Por Decreto 140/2014, de 1 de julio, se desarrolla la estructura orgánica básica de la Conse-
jería de Salud y Política Sociosanitaria.

Debido a los anteriores cambios señalados es necesario proceder a la adaptación de las dele-
gaciones de competencias existentes al nuevo marco de atribución competencial de la perso-
na titular de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria; por lo cual, de conformidad con
lo establecido en los artículos 36, 72, 73 y 134 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en uso de
las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Salud y
Política Sociosanitaria las siguientes competencias, sin perjuicio de las que se atribuyen ex-
presamente a otros órganos en la presente resolución:

a) En materia presupuestaria, las que me atribuyen los artículos 11 y 91 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en relación con el artículo

AUTORIDADES Y PERSONALII



NÚMERO 134
Lunes, 14 de julio de 2014 22508

36.e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. 

b) En materia de contratación, las que me atribuye el artículo 51 del Real Decreto Legis-
lativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 36.j) de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

c) En materia de personal, las que me atribuye el artículo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de
enero, sobre atribución de competencias en materia de personal en sus apartados a), c),
d) y g).

d) En materia de responsabilidad patrimonial, las que me asigna el artículo 134.1 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

No obstante, queda exceptuada de esta delegación, las competencias señaladas en el apar-
tado segundo de esta resolución.

Segundo. Delegar en el titular de la Dirección General de Planificación, Calidad y Consumo de
la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, la competencia que en materia de responsa-
bilidad patrimonial me atribuye el apartado 5 del artículo 19 del Decreto 214/2008, de 24 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de Consumo de Extremadura.

Tercero. Delegar en el titular de la Jefatura de Servicio de Gestión Económica-Presupuestaria
y Contratación Administrativa de la Secretaría General de la Consejería de Salud y Política So-
ciosanitaria, las competencias de ordenación de pagos previstas en los artículos 39 y 48 del
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Co-
ordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con excepción de las
señaladas en el apartado cuarto de esta resolución.

Cuarto. Delegar en los titulares de las Jefaturas de Sección de Recursos Humanos de las Uni-
dades Periféricas de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria en Cáceres y Badajoz, las
siguientes competencias:

a) La competencia de ordenación de pagos prevista en el artículo 48 del Decreto 25/1994,
de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Pre-
supuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para los pagos que se deriven
de obligaciones contraídas con cargo a las cuentas delegadas en el ámbito de sus res-
pectivas provincias.

b) Las competencias en materia de contratación administrativa y correspondiente ejecución
del gasto, que me atribuyen el artículo 36.j) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 91
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, respecto
a los contratos de suministros y servicios que se realicen en el ámbito de sus respectivas
provincias, cuyo gasto se impute al Capítulo II del Presupuesto, para el funcionamiento
ordinario de las sedes de las Unidades Periféricas.
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Quinto. La delegación de competencias contenida en la presente resolución será revocable en
cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el conoci-
miento del asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o te-
rritorial lo hagan conveniente.

Sexto. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación de com-
petencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente esta
circunstancia, con las precisiones que se establecen en el artículo 73.4 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Séptimo. Dejar sin efecto las anteriores delegaciones en estas materias.

Octavo. Los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias señaladas por
los órganos y unidades administrativas indicados en el apartado anterior realizados hasta la
fecha de la presente delegación de competencias quedan convalidados mediante esta resolu-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Noveno. La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Mérida, a 4 de julio de 2014.

El Consejero de Salud y Política Sociosanitaria,
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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